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tinado........................... 86 pesetas.
Sois meses. ................ . 18’50 »

Tres id.......................... 10 »

Pago «detentado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas a i yacentes, Canarias y territorios de Africa at dos 
a i legislación peninsular, a los veinte días de s promulgación. ■
.. o“j*'iniílG<lt-* l’G*ia '.a.^r01®^ai ‘f1*1 o! día el ;ue üBbniíñ la inserciu-i de la ley en la (race

los solicitantes, la Empresa «Igle
sias Gil, Sociedad anónima», con
cesionaria de los servicios de des
infección, desinsectación y desra
tizaron en la provincia de Barcelo
na, interpretando por exceso el sen
tido de lo dispuesto en la Real orden 
de 13 de marzo del año en curso, 

, ha pretendido realizar las prácticas
i de desinfección y sus análogas en 

varios hospedajes y fondas de bal
nearios, por considerarles como ho
teles o fondas propiamente taíes, y 
por tanto, inclusos a todos los efec
tos ene! grupo f) que detalla la Real 
disposición antes referida.

Vistas las Reales órdenes de 5 de 
marzo de 1909, 4 de octubre de 
1913 y 13 de marzo de 1930: '

Considerando que los Estableci
mientos de aguas mineromedicinales 
está prohibido que se abran al ser
vicio público si carecen de instala
ción de desinfección o si los hoteles, 
fondas y demás hospederías que 
forman parte de ellos no reúnen las 
debidas condiciones de higiene, te
niendo los Médicos directores de 
dichos Establecimientos la obliga
ción de denunciar a los Inspectores 
provinciales de Sanidad las defi
ciencias sanitarias que observen, 
para que por los citados Inspectores 
se ordene su corrección,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer que los hoteles, 
fondas y demás hospederías anejas 
a los Establecimientos ae aguas mi
neromedicinales estén exentos de 
la inspección y prácticas sanitarias 
a que se refiere la Real orden de 13 
de marzo de 1930 y que se dé a 
esta disposición carácter genera'.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid

L 1 * . del Código Civil).-.Inmediatamente < e los'Sres. Alcaldes y Secretarios reciban iste 
H lbtin dispondrán que se fije un ejemplar en i sitio do costumbre, donde permanecerá .. ista 
r/T^0 d° numer° agñiente.—Loa Sres. Socr arios. cuidarán, bajo su más estrecha respor ibi- 
ir2id, de conservar los números de este Bolhtin coleccionados ordenadamente para su encu-i ler- 

nación, que deberá verificarse al final de cada 8. ro.

8U8CK1PCI6R PARA LA CAPITAL

Un año............ .............. 88’50 pesetas.
Seis met es.................... .. 17’50 »
Tres id.......................... 9 >

tolOTOS BB PAGO I AH UNCIOS DB INTB1ÍB PA3TICULAR, A CINCÜSNTA CÉNTIMOS LÍNEA Húmeros sueltos 25 céntimos,

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
s» importante salud.

(De la Gaceta núm. 233.)

MIHISHHIO D[ m fiORMÚH
. REAL DECRETO

Nüm. 1.939.

De conformidad con Mi Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la agrupación de los 

Ayuntamientos de Gabanes de Es- 
gueva y Santibáñez de Esgueva, 
de la provincia de Burgos ambos, 
para sostener un Secretario común.

Dado en Santander a diez y seis 
de agosto de mil novecientos trein- 
ta.=ALFONSO.=El Ministro de 
la Gobernación, Enrique Marzo Ba- 
laguer.

(Gaceta 19 agosto 1930).

REAL ORDEN

Núm. 723.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Médico-Director y el 
Propietario del balneario de «La Pu- 
da de Monserrat» (Barcelona), soli
citando se aclare la Real orden de 
*3 de marzo de 1930, en el sentido 
de que los hoteles y fondas anejas 
a los balnearios están exentos de la 
Inspección y prácticas de desinfec
ción que preceptúa dicha dispo
sición.

Resultando que, según afirman

13 de agosto de 1930.=Marzo.= 
Señor Director general de Sanidad 
del Reino.

(.Gaceta 14 agosto 1930,)

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS .

Aguas.
Excmo. Sr.: Examinado el expe

diente incoado a instancia del Supe
rior del Colegio de los PP. Redento- 
ristas de Nuestra Señora del Espino 
deSanta Gadea (Burgos), solicitan
do la concesión de litro y medio de 
agua por segundo del manantial 
«Fuente Morería», del término mu
nicipal de Bozoo, con destino al 
abastecimiento de la Casa-Colegio 
de dicha institución y sus dependen- 
dencias, remitido a resolución supe-' 
rior por el Ingeniero Jefe de la Divi
sión Hidráulica del Ebro:

Resultando que anunciada la peti
ción no se presentó más proyecto 
que el del peticionario:

Resultando que durante el perío
do de información pública realizada 
en las provincias de Tarragona, 
Alava, Zaragoza, Navarra, Logroño 
y Burgos, únicamente en esta últi
ma han sido presentadas reclama
ciones por D. Cesáreo Manzanos, 
por D. Pedro Mardones de la Vega, 
por D. Máximo Urrache Aguilar, por 
D. Longinos Urrache Marroquín, por 
el Alcalde de Santa Gadea del Cid, 
en representación del Ayuntamien
to, y por D. Celestino Peña ízarra, 
el primero oponiéndose a la conce
sión y al derecho a expropiación so
licitado, por considerar privadas las 
aguas que nacen de sus fincas y 
creer pueden alumbrar aguas en fin
cas propias del Colegio, y los de
más, basándose en perjuicios para 
sus industrias o fuentes de que se

abastecen algunos vecindarios, así 
como el último, propietario de una 
finca sobre la que se pretende im
poner servidumbre de acueducto, 
alegando que no cabe decretar la 
utilidad pública del proyecto, por re
ferirse a una obra de interés pri
vado:

Resultando que habiéndole dado 
vista de las anteriores reclamacio
nes al peticionario, contestó dentro 
del tiempo hábil, diciendo que ni a 
los dueños de los molinos ocasiona
rá perjuicios ni al vecindario de 
Santa Gadea, que se abastece de un 
manantial que está a más de 400 
metros del que se pretende derivar 
el agua, siendo ciertamente distin
tos, y en cuanto a los opositores al 
paso de acueducto y expropiación 
forzosa, que está a lo que la Admi
nistración resuelva:

Resultando que la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Ebro infor
mó que no afecta a sus planes esta 
petición:

Resultando que, previa confronta
ción del proyecto por la División Hi
dráulica del Ebro, de la cual se le
vantó el acta correspondiente, el In
geniero que la practicó informó fa
vorablemente al otorgamiento de la 
concesión y a la declaración de uti
lidad pública del proyecto a los efec
tos de la expropiación forzosa de 
terrenos, ocupación de los de domi
nio público e imposición de servi
dumbre de acueducto:

Resultando que el edificio del Co
legio de Nuestra Señora del Espino 
y sus anejos alberga una población 
de-200 personas entre Profesorado, 
estudiantes y servidumbre, y que 
por educar gratuitamente a sus 
alumnos ha sido declarada la insti
tución de Beneficencia por Real or
den de 29 de agosto de 1928;
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Resultando que por estar deficien debidamente reintegrado, no debe 
temente reintegrado el escrito de 
D. Cesáreo Manzanos se reclamó a 
este señor que completase dicho 
reintegro, no pudiendo hacerse la 
notificación, por haberse ausentado 
de Burgos e ignorarse su paradero:

surtir efecto el escrito de D. Cesá
reo Manzanos.

Considerando que todos los in
formes emitidos son favorables al 
otorgamiento de esta concesión, y 
la declaración de utilidad pública, 

Resultando que ha informado fa- salvo el del Abogado del Estado, 
voracemente la Junta provincial de que no es de conformidad con este
Sanidad y que el Abogado del Esta
do es de parecer que puede acce- i 
derse a conceder la autorización ! 
para el aprovechamiento referido, 1 
pero no la declaración de utilidad 
pública solicitada, por no encontrar
se el peticionario en ninguno de los ' 
casos del artículo 160 de la ley de I 
Aguas, ni comprendido dentro de 
los enumerados en el artículo 2.° del 
Real decretc-ley de 7 de enero 
de 1927.

Circulares.
El limo.' Sr. Director general de 

Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 
siguientes: «Aves nocturnas», «Un 
crimen en el desierto», «El chico 
del saxofón», «El recluta», «La ví
bora», La Legión del aire», «Los 
chicos de la. prensa», «El renega
do», «La conquista del amor», «La 
dama del yate» y «La caza del ban
dido» de la casa Gaumont; «Sanda- 
lio detective /«/», «Sandalio bajo 
cero», «Florián hortera», «A Fio- 
rián le hacen guardia» y «Florián 
trapero», de la casa Ernesto Gon
zález; «Inocente campeón», de [a 
casa Triunfo Films.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento.

Burgos 18 de agosto de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. CarlbonelL

El Alcalde de Villamiel de la Sie
rra me comunica ha sido' recogida 
en aquel pueblo una vaca de cuatro 
a cinco años, pelo negro, con la crin 
del lomo paida, asta abierta y dos 
remisacos por detrás en las orejas.

Lo que se publica en este periódi
co oficial a fin de que el dueño pue
da recogerla en la citada Alcaldía.

Burgos 19 de agosto de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carboiicll.

D. Marcos Gómez Ortiz, vecino 
de Cameno, solicita de este Gobier
no sean declarados vedados de caza 
los terrenos de Cameno compren
didos en el término municipal del 
mismo-.

Se abre en este Gobierho y en la 
Alcaldía respectiva un período de 
reclamaciones, durante quince días, 
a partir desde la fecha de la presen
te circular, para que los que se crean 
perjudicados puedan presentar las 
reclamaciones debidamente docu
mentadas.

Burgos 20 de agosto de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carlionell-

Considerando que en la tramita- 1 
ción de este expediente se han ob- ' 
servado las prescripciones legales y ' 
reglamentarias sobre la materia y de i 
un modo especial cuanto determina j 
el Real decreto ley núm. 33, de 7 de | 
enero de 1927:

Considerando que en cuanto a las ¡ 
oposiciones presentadas los perjui
cios que se alegan ni se prueban ni 
realmente pueden producirse, ya 
que en el acto de la confrontación se- 
demostró que la comunidad peticio
naria a nadie perjudica, y además 
que, administrativamente, son abu
sivos algunos de los aprovecha
mientos quealegan dichos reclaman 
tes, por no haber cumplido los usua
rios lo dispuesto sobre inscripciones 
en el Real decreto-ley antes mencio
nado y demás disposiciones concor
dantes, por lo cual no son de esti
mar sus pretensiones y únicamente 
merece quedar a salvo el uso de las 
aguas de «Fuente Morería», para 
bebida de los labriegos de Bozoo:

Considerando que el concepto de 
poblaciones no se refiere a las edi
ficaciones más o menos agrupadas, 
sino a los habitantes de estas edifi
caciones, y que los censos de pobla
ción no se hacen por éstas, sino por 
aquéllos, y así debe considerarse 
que el objeto del proyecto es el de 
abastecer a una verdadera pobla
ción agrupada en una o varias edi 
caciones, por lo que se encuentra el 
destino de las aguas comprendido 
en el caso primero del artículo 2.° del 
Real decreto-ley número 33, de 7 de 
enero de 1927, teniente, por tanto, 
derecho a la declaración de utilidad 
pública del proyecto, a los efectos 
de la expropiación de los terrenos 
necesarios para las obras:

Considerando que, por no estar 

último extremo:
Considerando que la concesión 

de que se trata corresponde otor
garla al Ministro de Fomento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se acceda a lo soli
citado y se otorgue la concesión, 
con las siguientes condicione®:

1. a Se autoriza al Rector del 
Colegio de Nuestra Señora dél Es
pino, con domicilio en Santa Gadea 
del Cid (Burgos), para aprovechar, 
con destino al abastecimiento de 
dicho Colegio y sus anejos, hasta 
un caudal de litro y medio, por se
gundo tiempo, de aguas derivadas 
del manantial «Fuente Morería», 
que nace en término municipal de 
Bozoo.

2. a Las obras se llevarán a cabo 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de la División Hidráulica 
del Ebro, con arreglo al proyecto 
que obra en el expediente, suscrito 
en 30 de abril de 1929 por el Inge
niero de Caminos D. Manuel Belli
do, con las modificaciones de deta
lle que autorice dicha Jefatura en el 
replanteo de las obras.

3. a Aguas abajo de la captación 
se construirá por cuenta del peti
cionario una fuente, alimentada por 
caudal continuo no inferior a cinco 
centilitros por segundo de tiempo, 
para uso gratuito de los labriegos 
de Bozoo.

4. a Esta concesión lleva aneja 
la declaración de la utilidad pública 
del proyecto, a los efectos de la ex
propiación forzosa de los terrenos 
necesarios; la ocupación délos de 
dominio público y la imposición de 
servidumbre de acueducto.

5. a Las obras comenzarán den
tro del plazo de seis meses, termi
nándose en el de quince meses, 
contados ambos plazos a partir de 
'la fecha dé pub'icación de esta con
cesión en la Gaceta de Madrid.

6. a Terminadas las obras, serán 
reconocidas por el Ingeniero Jefe 
de la División Hidráulica o Ingenie
ro subalterno afecto a la misma en 
quien delegue, levantándose acta 
expresiva del resultado, la cual se 
someterá a la aprobación de la Di
rección general de Obras públicas, 
sin que pueda empezarse la explo

tación antes de que recaiga dicha 
aprobación.

7.a Para el oportuno cumpli
miento de las condiciones anterio

I

res, el peticionario avisará a la Je
fatura de la División Hidráulica del 
Ebro el comienzo y terminación de 
las obras.

8.a La Administración no res
ponde deja constancia del caudal 
concedido, y se reserva el derecho 
a tomar de esta concesión los vo
lúmenes de agua necesarios para 
conservación de carreteras, por los 
medios y en los puntos que estime 
más convenientes, en forma que-no 
perjudique a las obras realizadas.

9. a Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, dejando a salvo todos 
los derechos de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, quedando su
jeta a todos los preceptos y gozan
do de todos los beneficios de las 
vigentes leyes de Aguas y general 
de Obras públicas.

10. Todas las obras de cualquier 
clase o índole que comprenda esta 
concesión, quedarán sujetas, a la 
vigente ley de Protección a la in
dustria nacional, Reglamentes dic
tados para su aplicación y demás 
disposiciones dictadas o que se dic
ten en lo sucesivo, así como a to
das las disposiciones vigentes en 
cada momento sobre el contrato del 
trabajo y demás cuestiones de ca
rácter social, y a todo lo ordenado 
en cada instante sobre accidentes 
del trabajo.

11. En el acta de reconocimien
to de las obras, a que se refiere la 
condición sexta, se harán constar 
los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado 
los mecanismos y materiales em 
pleados.

12. Todos los gastos que oca 
sione el cump'imiento de las condi 
clones de esta concesión serán de 
cuenta del peticionario, con arreglo 
a la Instrucción y demás disposi 
clones que rijan sobre la materia en 
el momento en que aquéllas tengan 
lugar.

13 El incumplimiento por parte 
del concesionaiío de cua'quiera de 
estas condiciones dará lugar a la 
caducidad de la concesión, siguien
do los trámites previstos en. la Ley 
general de Obras públicas y Regla
mento dictado para su aplicación.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 120 pesetas, se
gún dispone la vigente ley del Tim
bre, que queda inutilizada en su 
expediente, de Real orden comuni
cada lo participo a V. E. para su 

conocimiento, el de la Comunidad 
interesada, el de la División Hi
dráulica y demás efectos, con pu- 
blicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 6 de agosto 
de 1930. = El Director general: 
P. D., el Subdirector, M. Becerra. 
—Sr. Gobernador civil de Burgos.

(.Gaceta 12 agosto 1930).

GOBIERNO CIVIL
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

INTERVENCIÓN Ejercicio de 1930
Balance de comprobación y saldos en 31 de julio de 1930.

SATjDOS
TITULOS DE LAS CUENTAS

deudorKS ACREEDORES

PESETAS PESETAS

»

2773813*51

430296*22

7273870*06
732073*12

732073*12
35055*35

Sumas 16471952*29152*29

12978*48
65848*95

5
1
2

61 
39 
40

10000 
127476*10

»

190579*70
153353*80
542558*38
418408*63

1000 '
»

»
372*25

3560 70

35616'93

233152

726185*72 
97771*08 

9165*14

4000
32270*13

152259*13 
5000

582054*93 
17756 
62815*05 

1697253*66

1304900*51

»
257499*09

20648*40
»

150283*74

545*76

112772*95
15585

700997*40 
638965*11 
216720*76

4
41
42
43
44
45
33
34
35
36
37
38

7238814*71

»
»
»

474284*06

2773813*51

1878455*44
1000

1. °—Rentas...........................................'.................................
2. °—Bienes provinciales............................. *.
3. °—Subvenciones y donativos...........................................
4. °—Legados y mandas......................................................
5. ° Eventual s, extraordinarios e indemnizaciones
6. °—Contribuí iones especiales
7. °—Derecho? y tasas.............................................................
8. °—Arbitrios provinciales
9. °—Impuestos y recursos cedidos por el Estado .

10. °—Cesiones de recursos municipales
11 .“—Recargos provinciales.....................................................
12. °—Traspaso de obras y servicios públicos. . . . .
13. °—Crédito provincia!.............................................................
14. °—Recursos especiales.................................................
15. °—Multas
16. °—Mancomunidades interprovinciales
17. °—Reintegres...................................................................
18. °—Fianzas y depósitos
19. °—Resultas.........................................................................
l-°—Obligaciones generales . 
2. °—Representación provincial...........................................
3. °—Vigilancia y seguridad
4. °—Bienes provinciales
5. °—Gastos de recaudación.................................................
6. °—Personal y material . 
7. °—Salubridad e higiene . . - .............................. ,
8. °—Beneficencia...................................................................
9. °—Asistencia social

10.°—Instrucción pública............................................................
11-°—Obras públicas y edificios provinciales
12. °—Traspaso de obras y servicios públicos del Estado .
13. °—Montes y pesca .....................................
14. °—Agricultura y ganadería..................................... . .
15. °—Crédito provincial
16. °—Mancomunidades interprovinciales
17. °—Devoluciones .■.............................................................
18. °—Imprevistos.........................................................................
19. °—Resultas.........................................................................

Presupuesto de 1930.....................................................................................
Propiedades y derechos  
Valores independientes del presupuesto  
Depositario .............................................................
Banco de España, c/c de metálico  
Depositario. Su c/c en Banco de España.  
Depósitos.................................................................................................
Depositantes  

Valores fuera del presupuesto...................................................................
Fernández Villa Hermanos, c/c a la vista  

Idem c/c a ocho dias vista
Idem c/c a tres meses vista .....
Idem c/c a seis meses vista

Depositario, sus cuentas en la casa Fernández Villa Hermanos. . . 
=■ í Presupuesto extraordinario 1928-32 . . . . . .

s | Capítulo 3°, Subvenciones y donativos, artículo l.° del Estado. 
Capítulo 11.°, artículo 2.°, Construcción de caminos vecinales .

I = j Banco de Crédito Local de España, c/c al 2 y por 100 anual . 
£ / Diputación, su cuenta por empréstito en el Banco de Crédito Local 

“ l Depositario, fondos de empréstito.............................................

SUMAS DEL

■ DEBE II A BEK

PESETAS

98668*45 
» 

284716*50 
4000

. 5250

148400
18250 

733788*56 
1135929*10 
344994

500

32090*86 
400000 

1230813*66
66280*70 

4334*86

10429*87 
166548*77

440933*82 
15244 
45704*20 

306986*29 -

8378*90

143500*91 
2806*36 

474284*06 
4287117*39 
2773813*51

3693153*42 
346802*05 
345802*05

129265*24 
763432*80 
433782*42 
542558*38
418408*63 
742901*95 

7773065'04 
7773065*04
499194*98 

1376748 
644674*88 
534250*33

63051 52

51564 50 
7560 70 
4704*24

»

35627*05
2665

32791*16 
496963*99 
128273*24

»
»

127*75

19112*38 
334151*05 

1956999*38 
164051*78 
13500

»
4000 

42700 
318807*90

5000 
1022988*75 

33000 
108519*25 

2004239*95
»

10000 
135855

401000 
23454*76

4437401 13

2773813*51 
1814697*98 
345802*05 
346802*05

»

559561*46 
572853*10 
280428 62

2047802*46 
7773065*04 
534250 33 

7773065'04 
644674'88

1376748
499194 98

39200869*98 39200869'98 1

Número 
de los folios 
del Mayor.

6 Capítulo 
Id.

7 Id.
8 Id.
9 Id.

Id.
62 Id.
11 Id.
12 Id.
63 Id.
14 Id.

Id.
Id.
Id.

15 Id.
Id.

16 Id.
17 Id.
58 Id.
66 Capitulo
20 Id.

Id.
21 Id.
22 Id.
56 Id.
24 Id.
59 Id.
26 Id.
27 Id.
60 ■ Id.

Id.
29 Id.
30 Id.

Id.
Id.

65 Id.
32 Id.
64 Id.

Suma del Diario: 39.800.869*98
Burgos 31 de julio de 193O.=E1 Interventor, Paulino Manrique.==V.° B.°=E1 Presidente, Aparicio.=13 de agosto de 193O.=La Comisión 

Provincial permanente, en sesión de dicho día, acordó quedar enterada y que se publique en el Boletín Oficial a los efectos legales =E1 Secre- 
an° accidental, Emérito González.
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Anuncios Oficiales |

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS

Matrícula oficial.
La matricula oficial para el curso 

de 1930 a 1931 tendrá lugar en este 
Establecimiento durante el mes de 
septiembre con carácter de ordina
ria, previo el pago de los derechos 
en papel de pagos al Estado, según 
tarifa señalada en la vigente ley del 
Timbre; y con el de extraordinaria, 
abonando derechos dobles, durante 
el mes de octubre.

Se concederán matrículas gratui
tas a los que se hallen en las condi
ciones señaladas en la Real orden 
de l.° de marzo de 1921 y en la pro
porción determinada en las disposi 
dones vigentes.

Dichas condiciones se pondrán 
oportunamente de manifiesto en el 
tablón de anuncios de este Centro.

Asignatura de prácticas.
Los alumnos libres que deseen 

examinarse de esta asignatura en la 
convocatoria ordinaria o extraordi
naria del próximo curso tienen de 
plazo hasta el 10 del mes de octubre 
para dar conocimiento, en la forma 
prevenida, a la Dirección de este 
Centro, de la Escuela nacional er 
que se proponen hacer las prácticas 
reglamentarias.

Burgos 18 de agosto de 1930.= 
El Director accidental, Máximo Ne
breda.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de la carretera de tercer 
orden de Cereceda a Laredo, kiló
metros 22*500 al 25, provincia de 
Burgos, celebrada el día 9 de agos
to de 1930,

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servi
cio al único postor D. Máximo Sal
cedo Hornés, vecino de Bilbao y 
residente en Medina de Pomar, que 
licitó en Burgos, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en el plazo y demás con
diciones estipuladas en los pliegos 
de las facultativas, parficulares y 
económicas de esta contrata, y por 
la cantidad de ,35.415*90 pesetas, 
que produce, en el presupuesto de 
contrata de 35.415*92 pesetas, la 
baja de 0*02 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el No*ario que designe el Decano 
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del Ilustre Colegio Notarial de Bur
gos, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha del Boletín Ofi
cial de esta provincia en que se in
serte la presente resolución.

Burgos 13 de agosto de 1930 = 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga. 

■ —|
Alcaldía de Burgos.

La Comisión municipal perma
nente, en la sesión que celebró el 6 
de los corrientes, acordó aprobar el 
padrón correspondiente al año-ac
tual, para la cobranza del arbitrio 
que grava el aprovechamiento de 
los pastos del común, conforme a 
la Ordenanza número 1 del vigen
te presupuesto municipal, dispo- ¡ 
niendo a la vez que se expusiera-al i 
público por término de quince dias, 
con el fin de que pueda ser exami
nado por todos los residentes en 
este término municipal.

Y en cumplimiento de! anterior 
acuerdo, se hace saber que desde 
esta fecha queda expuesta la refe
rida matricula en la Oficina de ar
bitrios, calle de Madrid, número 20, 
la cual podrá ser examinada en las 
horas de oficina, o sea de nueve a 
trece, y por el plazo de quince dias, 
a contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y durante ese mismo 
tiempo se admitirán, para su trami 
tación, las reclamaciones que se 
presentaren por aquellos que esti 
maten lesivas para sus intereses las 
cuotas que en la misma figuran.

Burgos 18 de agosto de 1930.= 
El Alcalde-Presidente, Eloy García 
de- Quevedo.

Alcaldía de Oña.
Propuesta por la Comisión per 

manente la transferencia de créditos 
dentro del presupuesto ordinario a 
que se refiere el expediente que al 
efecto se instruye, queda expuesto 
al público en la Secretaria munici
pal por término dé quince dias, para 
que durante dicho plazo y horas de 
de oficina puedan formularse recla
maciones ante el Ayuntamiento 
pleno.

Lo que se hace público por medio 
del presente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1924 y para general 
conocimiento.

Oña 18 de agosto de 1930.=E1 
Alcalde, Miguel Rebolleda.

Alcaldía de Cabía.
Acordado por la Comisión perma

nente proponer al Ayuntamiento ple
no, la transferencia de un crédito de 
90 pesetas del capitulo 8.° artículo 
10 al capitulo 2.° articu'os 14, 15 y 
16 dentro del actual presupuesto 
municipal ordinario de este Ayunta
miento, para atender a los gastos 
ocasionados con motivo de las fies
tas del patrono de la villa, se anun
cia que el expediente que se instru
ye al efecto, se halla expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, a fin- de que durante dicho 
plazo puedan formularse reclama
ciones, todo en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del Re
glamento de Hacienda municipal.

Cabía 18 de agosto de 1930.=E1 
Alcalde, Gaspar González.

Alcaldía de Ameyugo.
Por renuncia del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de la agrupación en 
este Ayuntamiento con los de Bu- 
gedo y Encio, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, la que se anuncia a 
concurso por término de quina 
dias para su provisión interina.

Los aspirantes presentarán sus 
in tandas en esta Alcaidía en el 
plazo señalado siendo requisito in
dispensable pertenecer al Cuerpr 
de Secretarios, observar buena con 
duela y carecer de antecedentes pe
nales.

Ameyugo 16 de agosto de 1930. 
=EI Alcalde, Juan Friás.
------------------ *efflM***------------

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

Siendo necesario contratar el 
arriendo de un edificio para el 
acuartelamiento de la Guardia civil 
dtl puesto de Medina de Pomar, 
por tiempo indeterminado y precm 
de 249*96 pesetas anuales, se invita 
a los propietarios y administrado 
res de fincas urbanas enclavadas en 
la expresada población, a que pre
senten sus proposiciones, extendí 
das en papel del timbre de la clase 
que corresponda, a las doce horas 
del día en que cumpla el plazo de 
veinte de publicado este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
al Jefe de la línea de Medina de 
Pomar, en la casa cuartel del Ins 
titifto, calle de D. Fernando Alvarez, 
número 68, de dicha ciudad, donde 
se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de reunir el edi
ficio que se -solicita.

Las proposiciones deberán expre

sar: el nombre y vecindad del pro
ponente, su condición de propieta
rio o representante lega! dd mismo 
la ca’le y número donde se halla =¡. 
tuado el edificio que se c-frece, el 
precio del arriendo y la manifesta
ción de que se compromete a cum
plir todas las condiciones consig
nadas en dicho pliego.

Burgos 13 de agosto de 1930.== 
El Primer Jefe accidental, Ramón 
Franch Alisedo.

ANUNCIOS PARTIC «LABES
Alcaldía de Vadocondes.

Acordada por el Ayuntamiento la 
construcción de habitaciones y de
más viviendas que han de ocupar los 
nuevos Maestros, y- cumplidos los 
requisitos que exige el Reglamento 
de contratación de servicios munici
pales sin reclamación alguna, se 
anuncia la subasta para el día 14 de 
septiembre próximo, a las once de 
la mañana.

La subasta se celebrará según lo 
dispuesto en el Reglamento, en la 
casa consistorial, a las once de la 
mañana, bajo la presidencia dtl se
ñor Alcalde o Teniente en quien 
delegue y asistencia del Concejal 
que se designe y el Secretado del 
Ayuntamiento.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 1.800 pesetas y el de
pósito provisional para tomar parte 
en la misma será de 90 pesetas.

Las licitaciones se harán por plie
gos cerrados, que se redactarán con 
sujeción al modelo que se inserta al 
final de este anuncio.

El presupuesto, plano y condicio
nes económicas y facultativas se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este municipio, a disposición de 
quien quiera examinarles.

Vadocondes 17 de agosto de 1930. 
=El Alcalde, Antonio García.

Modelo de proposición.
Don N. N , vecino de...., según 

cédula personal que presenta, bien 
enterado del pliego de condiciones 
facultativas y económicas para la 
contratación por subasta de las obras 
de vivienda y habitaciones para los 
Sres. Maestros, se obliga a ejecu
tarlas con sujeción a las expresadas 
condiciones por la cantidad de....
pesetas (en letra), acompañando la 
carta de pago que acredita haber 
hecho e| depósito que se exige para 
ello.

Fecha y firma del proponente.

Imprenta Provincial


